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Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca cereal, sita en Echauri (Navarra), en
el término de Los Llanos, de una superficie de 2.384
metros cuadrados.

Valoración: 500.000 pesetas.
2. Mitad indivisa de una porción de terreno sito

en Esquiroz, Cendea de Galar, en el paraje de
Iturizoco.

Valoración: 300.000 pesetas.
3. Vivienda, chalé adosado, letra A, o primera

a la izquierda, mirando al frente, del edificio seña-
lado con el número 6, de la calle San Adrián, en
Esquiroz (Cendea de Galar) (Navarra). Tiene una
superficie total útil de 89,98 metros cuadrados.

Valoración: 21.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona/Iruña a 7 de septiembre
d e 1 9 9 9 . — E l S e c r e t a r i o , J o s é A l o n s o
Ramos.—37.497.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona/I-
ruña,

Hago saber: Que en resolución de fecha 8 de
septiembre de 1999, dictada en el expediente de
referencia, he declarado en estado legal de suspen-
sión de pagos y de insolvencia definitiva, por ser
el Pasivo superior al Activo, a «Suministros a Libre-
rías, Sociedad Limitada», plaza número 5, bajo,
Barañain.

Dado en Pamplona/Iruña, 10 de septiembre de
1999.—El Secretario, José Alonso Ramos.—37.498.$

POZOBLANCO

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pozoblanco (Cór-
doba)

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 234/1993, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba, Cajasur, representada por el Procurador
don Cristóbal Gómez Cabrera, contra don José
Higueras Cepas y doña Juana María Torralbo Mohe-
dano, vecinos de Villanueva de Córdoba, con domi-
cilio en calle Industria, 17.

El procedimiento, se sigue por ejecución de un
crédito con garantía hipotecaria, por un descubierto
de 5.257.110 pesetas.

En referidos autos, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien hipotecado que más abajo se dirá, por el
precio que, para cada una de las subastas que se
anuncia, se indica:

La primera subasta tendrá lugar el día 26 de octu-
bre de 1999, siendo el precio de licitación el indicado
a continuación de la descripción de la finca objeto
de subasta, no admitiéndose postura que no cubran
dicho tipo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 19 de noviembre de 1999, con
las mismas condiciones expresadas, fijándose como
tipo el 75 por 100 del que sirvió en la primera
subasta.

La tercera subasta, si no hubiere postores en la
segunda, tendrá lugar el día 16 de diciembre de
1999, sin sujeción a tipo. Todas las subastas serán
a las once horas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente, en la cuenta

de consignaciones de este Juzgado número
148600018023493, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo
del tipo establecido para cada caso, y en la tercera
el 20 por 100 de la segunda.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto
a aquel, el resguardo acreditativo del ingreso antes
mencionado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
y se entenderá que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
tercero, quedando reservada esta facultad, sólo al
ejecutante.

Caso de no poderse celebrar la subasta el día
acordado, tendrá lugar al día siguiente hábil.

Asimismo, el presente edicto, se hará extensivo
para la notificación del señalamiento de subasta a
los demandados, para el supuesto de que no pudiera
llevarse a cabo la notificación personal de los mis-
mos.

Bien objeto de subasta

1. Urbana. Piso vivienda, letra A, en planta
segunda del edificio sito en calle Industria, sin nume-
ro, de Villanueva de Córdoba, esquina de calle Con-
cejo, con una superficie de 112,5 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo-
blanco, al tomo 749, libro 169, folio 125, fin-
ca 11.208, inscripción novena.

Se valora, a efectos de subasta, en la cantidad
de 6.780.000 pesetas, sirviendo de tipo la indicada
cantidad.

Dado en Pozoblanco a 1 de septiembre de
1999.—La Juez, Belén Paniagua Plaza.—El Secre-
tario.—37.500.$

PURCHENA

Edicto

Doña Inmaculada Abellán Tárraga, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Purchena (Almería) y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 55/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia de «Fotocolor León, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Aliaga Monzón, frente a don José Ramón Fernández
Sánchez, en reclamación de cantidad, en los cuales
se trabó embargo sobre los bienes de la parte deman-
dada, que se relacionan al final.

A instancia del ejecutante, he acordado sacar a
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes indicados, señalándose para el acto las
once horas, del día 4 de febrero del 2000.

Caso de no concurrir licitadores a la primera
subasta, para la segunda se señala igual hora, del
día 6 de marzo del 2000.

Y si en la segunda subasta tampoco hubiese lici-
tadores, para la tercera se señala la misma hora,
del día 6 de abril del 2000, celebrándose todas ellas
en los locales de este Juzgado, sito en la calle Cami-
no Verde, sin número.

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual-
quiera de las subastas que han de acreditar haber
consignado, previamente, en las oficinas del Banco
Bilbao Vizcaya, en Baza, calle Alamillos, sin número,
y con la clave 0255000017005595, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del precio que sirve
de tipo para cada subasta, entendiéndose a estos
efectos el mismo tipo para la segunda y tercera.

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasación en la pri-

mera subasta; de dicho precio de tasación rebajado
en un 25 por 100, en la segunda, y no habiendo
sujeción a tipo en la tercera. El rematante se subroga
en las cartas anteriores y posteriores preferentes que
quedarán subsistentes, no destinándose a su extin-
ción total o en parte el precio del remate. Sólo
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a tercero, en los términos del párra-
fo 3.o del artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los licitadores podrán examinar los títulos
y certificaciones de cargas aportadas a los autos,
en su caso, con los que deben conformarse sin dere-
cho a exigir otros.

Todo lo cual se hace público, para general cono-
cimiento y efectos y en particular para el demandado
rebelde, que no sea hallado en el domicilio que
consta en autos al realizarse la notificación de los
señalamientos.

Bienes objeto de subasta

Finca 6.207-N, tomo 1.114, libro 76. Valorada
parcialmente en 900.000 pesetas.

Finca 4.380-N, tomo 1.114, libro 76. Valorada
parcialmente en 4.725.000 pesetas, el 1/3 parte indi-
visa en nuda propiedad.

Dado en Purchena a 1 de septiembre de 1999.—La
Juez, Inmaculada Abellán Tárraga.—El Secreta-
rio.—37.450.$

REUS

Edicto

Doña María Teresa Domenech Mas, Secretaria sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 352/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra «J. S. de Seguridad, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 3 de noviembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4196/0000/18/352/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
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de una segunda el día 15 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Reus, tomo 708 del archivo, libro 308 de
Reus, folio 92, finca 8.896, inscripción decimosép-
tima 17 de hipoteca.

Valor de la finca: 23.812.500 pesetas.

Dado en Reus a 1 de septiembre de 1999.—La
Secretaria judicial sustituta, María Teresa Dome-
nech Mas.—37.197.$

REUS

Edicto

Doña María José Aracil Ponte, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
167/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
don Manuel Burgueño Gamero y doña Elena Perea
Santana, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de noviembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 4195000018016798, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de noviembre de 1999,

a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Reus, avenida de Misericordia
(hoy avenida Paisos Catalans), número 6, hoy núme-
ro 8, piso 3.o E, puerta primera. Valorado en
6.900.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Reus, finca número 34.333
al folio 124, tomo 1.750, libro 6.

Dado en Reus a 9 de septiembre de 1999.—La
Secretaria judicial, María José Aracil Pon-
te.—37.530.$

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 104/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra
don Miguel Martínez Martínez y doña Vicenta
López Alcaraz, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0807-0000-18-0104-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,

a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca urbana: Número 3. Vivienda segunda, tipo
dúplex, que ocupa parte de las plantas primera,
segunda y altillo (o entrecubierta) de la casa sita
en Rubí, con frente a la calle Cal Gerrer, número
18, y otro frente al pasaje Circunvalación, número
19. Tiene acceso por la escalera general desde el
pasaje Circunvalación, 19. Ocupa en planta primera
una superficie útil de 38 metros 24 decímetros cua-
drados; en planta segunda, de 36 metros 65 decí-
metros cuadrados, y en planta altillo o entrecubierta,
de 20 metros 12 decímetros cuadrados útiles, y,
en junto, 95 metros 1 decímetro cuadrados útiles.
Linda: Frente, este, rellano de escalera y, en parte,
patio interior; derecha, entrando, norte, proyección
a finca pasaje Circunvalación, 17; izquierda, sur,
proyección a finca pasaje Circunvalación, 21, y fon-
do, oeste, proyección a pasaje Circunvalación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa
número 2 en el tomo 1.354, libro 663 de Rubí,
folio 13, finca 30.854, inscripción primera.

El valor de la finca asciende a la suma de
27.086.000 pesetas.

Dado en Rubí a 27 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Cristina Bolós Fariñas.—37.447.$

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 481/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, contra don Antonio González
Vargas, doña Gemma Isern Oltra, don Adolfo
Muñiz Cañal y doña Francisca Vargas Aureliano,
sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por veinte días, el bien que luego se dirá bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Jugado, sito en calle Pere Esmen-
dia, número 15, de Rubí, el día 22 de noviembre
de 1999, a las doce horas.

En prevención de que no se haga postura admi-
sible o resulte desierta, se señala para la celebración
de la segunda por el mismo término con rebaja
del 25 por 100 del valor de tasación el día 22 de
diciembre de 1999, a las doce horas.

Asimismo, para el supuesto de que no hubiera
posturas en la segunda o no resultasen admisible
las pujas, por idéntico término y sin sujeción a tipo
alguno, se señala para la celebración de la tercera
subasta el día 25 de enero de 2000, a las once
treinta horas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0807-0000-17-0481-94, una cantidad igual, por lo


